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relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.77500.32D.8

Granada, 11 de julio de 2005.- El Director, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2004 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
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Concepto Importe

Ayudas en concepto de transporte,
guardería y asistencia destinadas a los
alumnos de cursos de FPO. 166.935,63 euros.

Granada, 3 de agosto de 2005.- El Director Provincial,
P.S. (R.D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
el archivo de las solicitudes presentadas por Entidades
y Asociaciones Locales que no reúnen los requisitos
exigidos por la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
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de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de agosto de 2005,
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvención presentadas por Entidades y Aso-
ciaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para aportar
los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 9 de agosto de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de julio de 2005, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada
en la titular de la Delegación Provincial de Córdoba,
para delegarla en el titular de la Viceconsejería.

El artículo 6.6.b) de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería la competencia para la imposición de sanciones por
infracciones graves previstas en la Ley 4/1997, de 9 de julio,
de Prevención y Asistencia en materia de Drogas y la resolución
de los recursos que se interpongan contra las mismas, hasta
que se suscriban los oportunos convenios entre la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y los respectivos Ayunta-
mientos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la citada Ley 4/1997.

Razones de orden técnico y eficacia administrativa acon-
sejan avocar la competencia conferida por la mencionada
Orden de 12 de julio de 2004, en relación con la resolución
del recurso núm. 14/2005, interpuesto por don Horacio Anto-
nio Antolí Ranchal contra resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba,
de fecha 23 de noviembre de 2004, recaída en el proce-
dimiento sancionador núm. 17/2004, y su posterior delegación
en el titular de la Viceconsejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la resolución del
recurso núm. 14/2005 interpuesto por don Horacio Antonio
Antolí Ranchal contra resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba,
de fecha 23 de noviembre de 2004, recaída en el proce-

dimiento sancionador núm. 17/2004, delegada en la titular
de la Delegación Provincial de dicha capital en virtud del ar-
tículo 6.6.b) de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla
en el titular de la Viceconsejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 21 de julio de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ORDEN de 27 de julio de 2005, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada
en la titular de la Delegación Provincial de Córdoba,
para delegarla en el titular de la Viceconsejería.

El artículo 6.6.b) de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería la competencia para la imposición de sanciones por
infracciones graves previstas en la Ley 4/1997, de 9 de julio,
de Prevención y Asistencia en materia de Drogas y la resolución
de los recursos que se interpongan contra las mismas, hasta
que se suscriban los oportunos convenios entre la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y los respectivos Ayunta-
mientos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la citada Ley 4/1997.

Razones de orden técnico y eficacia administrativa acon-
sejan avocar la competencia conferida por la mencionada
Orden de 12 de julio de 2004, en relación con la resolución
del recurso núm. 14/2005, interpuesto por don Horacio Anto-
nio Antolí Ranchal contra resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba,
de fecha 23 de noviembre de 2004, recaída en el proce-
dimiento sancionador núm. 17/2004, y su posterior delegación
en el titular de la Viceconsejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la resolución del
recurso núm. 14/2005 interpuesto por don Horacio Antonio
Antolí Ranchal contra resolución de la Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Córdoba,
de fecha 23 de noviembre de 2004, recaída en el proce-
dimiento sancionador núm. 17/2004, delegada en la titular
de la Delegación Provincial de dicha capital en virtud del ar-
tículo 6.6.b) de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla
en el titular de la Viceconsejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 27 de julio de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social


